
Ser mexicanas(os) y tener promedio general mínimo de 8.00. 

La beca consiste en un apoyo económico de hasta $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M. N.) que 
será entregado en dos exhibiciones: 

• El primer pago será por $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) y se realizará, en fecha 
posterior a la publicación de resultados. 

• El segundo pago será por $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) y se realizará, en fecha 
posterior a que la(el) beneficiaria(o) confirme en la Facultad o Plantel de origen que ha 
concluido con el proceso de la titulación (deberá presentar los documentos que le requieran 
para acreditar). 
 

   
La beca podrá ser cancelada en caso de que la(el) alumna(o) proporcione información falsa o 
incorrecta para el proceso de su solicitud de beca y trámites correspondientes.   

 
Las y los beneficiarias(os) de este programa podrán comprobar la obtención del grado académico 
por el cual se postulan, a más tardar en octubre de 2026, con la autoridad responsable de becas 
en su plantel, lo anterior, para poder ser acreedor al segundo pago de la beca. En caso de no 
cumplir en el periodo establecido, la beca será cancelada por incumplimiento en la convocatoria 
y no recibirá el segundo pago de la beca. 

 
  

 
 

 
 
 

 
Registrar la solicitud de ingreso a la beca a través del Portal del Becario en el Sistema INTEGRA 
https://www.integra.unam.mx 
 
Datos de contacto: becas_titulacion@unam.mx 

  
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”. 

Ciudad Universitaria, CDMX, a 22 de septiembre de 2025.  
EL COMITÉ TÉCNICO 

Publicación de la convocatoria: 22 de septiembre de 2025 

Registro de la solicitud: 22 de septiembre al 06 de octubre de 2025 

Validación de los aspirantes por 
el Enlace de Becas: 

22 de septiembre al 10 de octubre de 2025 

Publicación de resultados: 27 de octubre de 2025 


